
  Liga Deportiva Barrial Sierra Hermosa 

  HOJA DE VOCALÍA No. 295

Categoría: Femenino Fecha: Domingo - Mayo 03, 2026 Hora: 10:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 11 Vocal: Deportivo NTN | Femenino

CAñA BRAVA v FéNIX FC

2 9
J C G TA TR Jugadores

7 - Ana Llumitaxi

  x1 8 - Patricia Cayambe

9 - Carmen Del Rocio Quilca

13 - Eyda Guaiña (*J)

14 - María Sanchez

16 - Maritza Larraga

17 - Tania Carrera

  x1 18 - Noemi Guilca

44 - Veronica Iza

Jugadores sancionados en la vocalía No.295

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 18.50

J C G TA TR Jugadores
1 - Gladys Mora

4 - Mayuri Capa

6 - Erika Ullco

7 - Rosa Gualpa

  x2 8 - Mayerli Calderon

  x1 9 - Margarita Diaz

  x2 10 - Sharis Toapanta (*J)

  x2 11 - Tania Alvares

13 - Andrea Montecino

14 - Gisela Chavez

15 - Josselyn Pila

  x2 17 - Ruth Simaliza

   x1 18 - Erika Guillen

20 - Jenny Basantes

Jugadores sancionados en la vocalía No.295

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 19.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Barrial Sierra Hermosa, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse
con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la
Liga Deportiva Barrial Sierra Hermosa.
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  Liga Deportiva Barrial Sierra Hermosa 

  HOJA DE VOCALÍA No. 295

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Caña Brava (2) - Fénix FC (9), por lo demás sin
novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Deportivo NTN Nombre:  Diego Toapanta
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Fénix FC:

*  No. 18 - Erika Guillen 

 

Nombre:    Jhoan Cabezas
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